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Estimados padres, estudiantes y miembros del personal del Distrito Unificado de Escuelas 
Preparatorias de Fullerton,  
 
Se envía esta carta a todos los padres, estudiantes y miembros del personal para notificar a todos                 
que el Distrito ha tomado la decisión de utilizar los servicios de "Perros detectores de               
contrabando o Perros rastreadores de drogas" en todas las escuelas del Distrito, a partir del 1 de                 
febrero de 2019. La Mesa Directiva del Distrito está totalmente comprometida a promover un              
entorno de aprendizaje seguro y, en la medida de lo posible, eliminar la posesión y el uso de                  
armas, drogas ilegales y otras sustancias controladas por parte de los estudiantes en las              
instalaciones escolares y en las actividades escolares. 
 
El Código de Educación de California 49050, la Política de la Mesa Directiva del Distrito (BP) y                 
el Reglamento Administrativo (AR) 5805.1 establecen la autorización de inspecciones para           
proteger la salud y el bienestar de los estudiantes y el personal; de tal manera que, los                 
funcionarios de la escuela pueden registrar a los estudiantes, su propiedad (mochilas) y/o la              
propiedad del Distrito bajo su control y pueden incautar artículos ilegales, inseguros o             
prohibidos. 
 
En un esfuerzo por mantener las escuelas libres de contrabando peligroso, el Distrito comenzará              
a utilizar perros no agresivos especialmente entrenados para olfatear y dar alerta a los miembros               
del personal sobre la presencia de sustancias prohibidas por la ley o BP/AR. Un administrador de                
la escuela acompañará al adiestrador/entrenador y al perro durante todas las inspecciones. Se les              
indicará a los estudiantes que dejen sus mochilas y pertenencias personales en el aula y el                
maestro del aula acompañará a los estudiantes fuera del aula. El administrador, adiestrador y el               
perro entrarán al aula vacía para realizar la inspección. Los perros pueden olfatear el aire               
alrededor de los casilleros, escritorios y mochilas o vehículos en la propiedad del Distrito o en                
eventos patrocinados por el Distrito. Los perros no olfatearán cerca de estudiantes u otras              
personas. El Distrito y la administración de las escuelas han buscado este servicio como una               
disuasión para el desafortunado aumento de vapores y productos de marihuana en los campus              
escolares. 
 
El director/a o su designado llevará a cabo una inspección general de las propiedades de la                
escuela que están bajo el control de los estudiantes, como casilleros, escritorios y mochilas, de               
manera regular y sin previo aviso, con los estudiantes parados fuera del aula. Cualquier artículo               
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contenido en un casillero, escritorio o mochila se considerará propiedad del estudiante a quien se               
le asignó el casillero o escritorio. Los coches de los estudiantes también pueden ser              
inspeccionados por los perros detectores de contrabando. Los perros pueden oler marihuana,            
hachís, cocaína, crack, heroína, medicamentos comúnmente abusados (Xanax), bebidas         
alcohólicas y cualquier artículo de pólvora o arma de fuego. 
 
Ya sea si se detectan rastros de contrabando o cantidades significativas de artículos de              
contrabando, la administración escolar determinará las consecuencias apropiadas de acuerdo con           
las políticas disciplinarias del Distrito. 
 
 

  
 
Los padres están bienvenidos a contactar a los directores de las escuelas si tienen preguntas sobre                
cómo se utilizarán los perros detectores de contrabando en el campus de su estudiante. 
 
 
Atentamente, 
 

 

V. Scott Scambray, Ed.D 
Superintendente 
 


